GITAL

Cumple con los requisitos
de la Ley N° 18.600

Presidencia N° 225

Montevideo, 16 de diciembre de 2025

VISTO: La necesidad de impulsar la gobernanza y la gestidén de la
Seguridad de la Informacién en el A&mbito de la Céamara de
Representantes, de conformidad con lo dispuesto los articulos 78 a 84
de la Ley N° 20.212, de 6 de noviembre de 2023, el Decreto del Poder
Ejecutivo N° 66/025 y el Marco de Ciberseguridad del Uruguay (MCU)
aprobado por la Agencia de Gobierno Electrdénico y Sociedad de la

Informacién y del Conocimiento (AGESIC).

RESULTANDO: I) Que el 1literal c¢) del articulo 10 del decreto
66/025, y el MCU aprobado por AGESIC, en particular 1la Guia de
Implementacidén del MCU 5.0 - Organizacidén y Gobernanza, requisito OR.1
“Designar un Responsable de Seguridad de la Informacidén”, establecen la
obligacién de contar con un Responsable de Seguridad de la Informacidn
como referente institucional para la coordinacidén y supervisidén de las
medidas de seguridad de la informacién.

II) Que el articulo 78 de la Ley N° 20.212 y el Decreto
del Poder Ejecutivo N° 66/025 disponen lineamientos con el objetivo de
adoptar y reglamentar medidas de seguridad eficaces y eficientes a
efectos de fortalecer el cumplimiento del marco normativo en materia de

seguridad de la informacidén y ciberseguridad en nuestro pais.

CONSIDERANDO: I) Que la seguridad de la informacidén constituye un
pilar fundamental para garantizar la confidencialidad, integridad vy

disponibilidad de los activos de informacidén de todo organismo.



ITI) Que la designacién formal de un rol de Responsable de
Seguridad de la Informacidén contribuye al fortalecimiento del control
interno, la gestidén de riesgos, la prevencidédn y la respuesta ante
incidentes de seguridad de la informacidén, asi como al cumplimiento de
la normativa vigente.

ITII) Que resulta necesario designar un referente institucional
que centralice la coordinacién, el seguimiento y la articulacién de las

acciones vinculadas a la seguridad de la informacidén y ciberseguridad.

ATENTO: A las disposiciones legales y reglamentarias establecidas.

El Presidente de la Cémara de Representantes,

RESUETLYVE

1°.- Designase en el rol de Responsable de Seguridad de la
Informacidén de la Cémara de Representantes al director de la divisidn
Tecnologia de la Informacidén, Ing. Rodrigo Duarte.

2°.- Se establece que el Responsable de Seguridad de la Informacién

tendréd, entre otras, las siguientes responsabilidades:

a) Asesorar a las autoridades en materia de seguridad de la
informacidén y ciberseguridad.

b) Actuar como nexo institucional ante el CERTuy, AGESIC y deméas
organismos competentes, coordinando la comunicacidn y reuniendo
y proporcionando la informacidén necesaria para la adecuada
gestidén y resolucidn de incidentes de ciberseguridad.

c) Impulsar acciones de concientizacidén, capacitacidédn y mejora
continua en seguridad de la informacién.

d) Asesorar al Comité de Seguridad de la Informacidén (CSI), que
integraré.

e) Realizar el seguimiento del cumplimiento de las politicas,

procedimientos y controles definidos en la materia.



3°.- El Responsable de Seguridad de la Informacidén actuard en

coordinacién y con el apoyo de todas las 4&reas de la Camara de

Representantes.
4° .- Notifiquese de la presente Resolucién al funcionario designado.
5°.- Publiquese en la péagina web del Parlamento y comuniquese a
AGESIC.
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